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AUMENTO DEC CAFITAL Y REFORAA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE OLA COn 

O AE 

TESIS-PROTESDIS DEL ECUADOR 5.A. 

CUANTIA=Z Sé. DU DO00 DODO o mem 

En la ciudad de  fbuayamiil, Capit 

   

   

Gustar, República del Ecuador. e 

novecientas_ noventa y tres noventa y tres,) ante mí. Abogado PIERO AY RT 

VINCENZINI, Notario Titular  Trins$sximo ——de——este 3ntón 

COMA NOce lus señor WILSON GENARO TORRES FALACIO ado, 
T 

Farcutivo; Ya GLADYS  —LiGlAa — TORRES —FALACIOS casada, 
a 

   

  

   

Hiecutr á nombre y en -teprecentación en sus calidades due 

Residénte y Gerente Géneral, respectivamente, de da compañia 
mo 

anónima  0D.R.E.R.0.S.A. ORTESIS-ó-PROTESIS DEL. ECUADOR S.A.. 

    lus cumparecientes son icuatorianos mayores de edad, 

dosiciliados em Asta  ciudeda. (capaci para obligarse y 

  

cimiralar a quienes de conocerlos doy Te, Kien instruidos en 

2 obiatao y resultados de esta escricura de aumento de 

capatal y reforma de. estatutos, a Ja que proceden como yueda 

uspresado Y con? amplia y entera libertad; para Eu 

atortaaicnto me presentaron Ja minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR HOTARIOS:S En el regietra de eoxscrituras públicas Aa tu 

marque Birvara insertar una or da que conste elo Acanto to 

  

Capitol oy Reforma de los Estatulos SBurciales de le Conpeñts 
A 

_ 7 

¿uónidWa OLLA RD. NA. URTESISA PROTESIS DEL ELUADUR  S.M.. 
«XxX 

      

   cuna tro de las ipudlen Les c1aumuias PRIMERADO, 
—- 

A 

ANTECEDENTE.- 0D. R.F. RMN. ORTES ISA FRUTESIS:  OUEL.. ECUADOR 

Hero a commstitovó cor Escritura S“uúublica gue rutloarizó 124



  

Notario Doctor Gustavo Falconá Lodesna, es diez y seis de 

febrero de mil novecientos ochenta y una, inscrita en el 

Registro Mercantil de GBuayaquil, el catorce de mavo de mil 

novecientos ochenta y unos con un capital de SETECIENTOS 
   

    
      

  

    
   

  

CINCUENTA —MIL /SUCRES, dividido en setecientas Cincuenta 

acciones nopgánativas y ordinarias de un mil sucres cada una 

de ellas Mediante escritura pública que autorizó el Notario 

  

Trigésimo . cansa Guay aqui Y Abogado PIERO AYCART 

VINCENZINI, el nueve de septiembre de mil novecientos noventa 

y ds, se reformó el estatuto social por aumento de capital 

social en la suma de un millón doscientos cincuenta mil 
A A 

sucres, con lo que este quedó fijado en la sus de DOS 

  

MILLONES DE SUCRES, divido en dos mil acciones gominativas y 

ordinarias de un mil sucres cada una de ellíás.- La Junta 

General Extraordinaria Accionistas de la compañia, En-        

reunión celebrada n veinte e octubre mil novecientos 
A 

ñoventa y tres, jacordó elevar el capital de la sociedad en 

tres millones de sucres, de modo que en lo sucesivo el 

Capital Social sea de cinco millones de sucres y reformar los 

A 

estatutos en el artículo quinto del capital, que tiene 

redación con el aumento de capital social.f SEGUNDA: REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- A la celebración de la presents 

escritura comparecen el señor WILSON GENARO TORRES FALACIOS y 

la señora GLADYS LIGIA TURRES PALACIOS Chor los derechos que 

/ 
representan de 0.R.P.R.0.S.A. O A DEL ÓN 

35.48., en sue calidades de Presidenté y Gerente General en su 

arcen, y debidamente autorizados dunta General de 

    Extraordinaria de Accionistas:( Declarany Úue en virtud del 

   



ro 

GUAYAQUIL, 20 Dl; NOViEMURE DE 1.992» 

SENORA / 

LIGIA TORRES DE RAMTREZ 

CIUDAD. 4 

  

      

  

UE LA JUNYA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPANIA ANONIMA/ DENOMINADA : " ORPROSA " ORTESIS - PROTESIS - 

DEL ECUADOR S.A. A EL DIA DE HOY,/TUVO EL BACIERIO DE R£- 

LEGIRLA GERENTE GENERALÍDE LA MISMA, POR UN PERIODO (Gr POS _/_ANOS 

CUMPLO EN PARTICIPAR 

    

Y 
DE RMIDAD CON LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA CORRESPONDIENDOLE 

EN URLOSN/DEL PRESIDENTE La REPRESENTACTON LEGAL, DE LA COMPANIA. 
A 

EL GERENTE GENERAL, ES EL REPRESENTANTE LEGAL«DE LA EMPRESA. 

LA COMPANIA ANONIMA " ORPRO“A " ORTESIS-PROTESIS DEL ECUADOR S.f., 
SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EL 16 DE FERRERO DE 1.98 

_ ANIL EL NOTARIO QUINZO DE ESTE CANTON, DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDB 
MA, “LA MISMA QUE FUE INSCRITA El. DIA 14 DE MAYO DE 1.981% EN EL RE 

¡E GISIRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL .y 

   
   

LO ENMENDAR VALE 
ATENTAMENTE, 
ETA es PERIODO -DE-DOS-ANOS -- 

An a REA WILSON TORRES PALACIOS 
a b WILSON TORRES PALACIOS PRESIDENTE. 

PRESIDENTE 

  

ACEPIO.£L CARGO DE GERENTE CENERAL: DL LA COMPANIA " ORPROSA " 

ORTESIS-PROTESIS DEL ECUADOR S.AY 

GUAYAQUIL, 20 DE NOVIEMBRE DE 1.992 r 

LIGIA TORRES DE RAMIRE 

r, 
y 

“oe cepo ALI le Laa



uDOGCA 
GUAYAQUIL, € 20 NOVIEMBRE DE 1.992 

Á 
AS 

WILSC Ciud PALACIOS 

SAS 
Dad    

    

     

  

CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA, CURRE: LONDIENDOLE - 

DS GERENTE GIlNi: AL CA REPRESENTACIÓN LEGAL OPE ODA E RECA 
- ASS 

LA COMPANIA ANONIMA " OKPROSA " ORTESIS-PROYESIS DEL ECUADOR S. 

? Acs SE CONSTIIUYO MISDIANIE ESCRITURA PUSLICA EL lo DE FEBRERO DÉ - 

1.0981L., ANTE EL NOPARIO QUINTO DE ESTE CANTON, DOCIYK GUSTAVO FAL- 

CON) LADEGMA, LA MISMA QUE FUE ENSCRITA EL DIA 14/DE MAYO, DE 1.931 

SUN SL REGISTRO MERCANTIR ML CANJON GUAYAQUIL. 

    
: meta EA LE IA t 

GERENTE GENERAL. 
LIGIN ORRES DE RAMIREZ. * 

GLRENTE GENERAL. 

ACEPÍO LL CARGO DE PRESIDENTE,DE LA COMPANTA " ORPROSA " ORTESTIS - 

g PROTESTA DEL EXUADOR S.A. 

GUAYACUIL, 20 NE NOVIEMBRE DE 1.992 - 

1 

| - ATENTAMENTE . LO ENMENDADO VALE 

| sn o dr pri ediif. cute ES PERTODO DE DOS ANOS. . 

| - LIGIAY/1 TORRES DE RAMIREZ * 

| 

WILSON TORRES PALACIOS r 

 



  

"00 
A RIMA O.R.,P.R.O

-S 
cer príEsIS- OTESIS DEL ECUADOR 8,A. CELEBRADA FL VET 

TE DE OCTUBRE 0 y NOVÉCIENTOA JA TRESA Ma” 
o 

En la ciudad de Guayaquil/a los ve del mes de octábre cri 

novecientos noventa y tfes, en el local A la compañía, ubicado 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS" DE O OEPABIA > 

    

en las calles; Avenida 25 de Julio Wo. looo, y siendo las diecisiete 

horas, se reunen los accionistas señores: LUIS ALBERTO RAMIREZ TORRES, 

  

r
m
 y
 

1] 

poseedor de novecientas setenta y ocho acciones ordinarias y nominati E 
Z -——_—__-_—_- 5 Y 

poseedor vas de un mil sucres cada una, XAVIER ROBERTO RAMÍREZ TORREY, 

  

O: H= 

2. “de novecientas setenta y siete acciones ordinarias y nominetivas de un 

    

Y 

e )a, 
mil sucres cada una, GLADYS LIGIA TORRES PALACIOS, "pos ES / 

. N 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres, WILSON FEJARO TORRES py 

? PALACIOS, poseedor dé quince Acciones ordinarias y nominativas de un > 

mil sucres cada une, ), BERTHA TORRES PALACTOS poseidora aquinceD)_, QU 
v 4 

Y 
“acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, quienes re 
ES 
sy . z 

, Présentan la totalidad del Capital Socialsuscrito y pagado de la com- 
Y 

Aa á ( - NEpspto que es de DOS MILLONES DE SUCRES, /A dividido en 091 HÓ Notores or 
NN 

"dinarias y nominativas de un mil sueres cada , con el obteto de cnle- 
"” A e em > 

itrur una Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Comnáifiílas.. 
ss 

    

      

ap IT n.. e o 

la sesión de Junta General Fxtfaordinaria de Accionistas la compañía 

nor el sejrór 

Presidente de.la misma, señor WILSON GENARO TORRES PALACIOS solicita 

al señor Secretario de la Junta Ceneral GLADYS LIGTA TORRES PALACIOS, 

quien es la Gerente General de J4 compañía, para que prodeda a consta- 

tar el quórum reglamentario, G, que ponga A consideración de los accio- 

    

nistas el único punto/del orden del día: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
_O A A AA=--=>R Ogg A A A A AA 

LA COMPAÑIA, 1 mismo que fue arrobado nor uná- 

Ze 81 señor Prosidente toma la valabra y manifiesta a 

        
     

DE ESTATUTOS 
c— 

nimidaa de voto 

SoCiAlL£Ss DE 

los señores accionistas, que es nocesario incrementar +1 capital a CINCO 

e” 

” -



    

Y A 
7 . . A 

MILLONES DE SUCRES, con el fín de llegar al minimo legal gue establerne 

Ja Le y - AY respecto los necionistas resuelven en forma unánime elevar Y 

Y Y 
el Capital Social en la suma de TRES MILLONES DR OSUCRES,- mediante la, 

e 

   
ÑÁ acciones ordinarias y nomfnativas de an A 

emisión de tres AS nue 
A Y - 

mil sucres cada una. 7 hos accionistas LUTS ALBERTO RAYIREZ TORRES, YA 
_—_ m7 + 

VIER ROBERTO A TORRES, y, BERTHA TORRES PALACIOS, renuncian al defi 
————— N 

Techo de preferercia.- Fl Aumento sera suscrito 5 la siguiente forma: 

WILSON GENARO TORRES PALACIOS,/suscri 
e” . 

”” 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, cancelando en numera- 

      

    

  

mil quinientas/nuevas acciones 

rio el cien por ciento dá valor de cada una de las accio GLADYS... 4 
a 

“TT A 

LIGIA TORRES PALACIOSX suscribe mil intentar vás acc oney o rá 
e LA 

    

      

    

narias y nominativas de un mil sugres cada una, ago en- Ámerario 

Como con: 7 
r 

cia del aumento de capital, es necesario modificar el Artículo Quint 

de los Estatutos Sociales eran ando ser rerormado SÉ 

tegramente, el mismo que d(rá: ARTICULO QUINT El cepital de la COmpa> 

cl cien por cientodel valor decada una de las neciones 

  

     

   
ñía es de CINCO MILLONES DE CRES, dividido en cinco mMíl acciones nomt- 

ellas, numeradas con, 
”- 

  

. prarivas y ordinarias de un mil sucres cada una / 

    

   
2 

Tos /titylos de las accio- 

l 
r Suscritas vor el 

  

   
    

    

yo del cero cero uno 21 cinco mil 

nes podrán contener una o más acciones y deberán 

44 
/ 

propuesto en el orden del día y no habiendo ape tratar en la sesión $ 

  

   

   
PResidente y el Cerente Geñeral de la Compañí Afotado el tema que fpe 

  

Junta General de Accionistas o Compañía, el señor "residente conced 

un receso de treinta minutos S,/Para la elaboración del ¿neta resnentiva, 
¿ 

y, cuando ésta se encuentre lista, reinstalarla la sesión para nroce- 

        

    
   

der a la ledtura del acta por medio del Secretardjo, para que todos 705 

accionistas presentes, puedan escuchar en clar y alta voz, de princi- 

obre este aumento de ca- 
. / 

pital y la reforma de los estatutos social 5.Z Pasando luego a firmara 

el acja los accionistas en unidad de acto/.- El señor Presidente decla 
¡¿___-_——_—__ __ > e _———————_ AA - 

ra Jevantada la sesión de Junta A Accionistas 

pio a fin las resoluciones que han acordado,



QUINTA: CONCLUSION.- Anteponga y agregue usted señor Notario, 

las demás  formalid»=Jes de estilo para la validez y. 

perfeccionamiento de este instrumento público.- (f) Ramón 

Aguilar Aguilar. Abogado, Registro número tres mil 

trescientos trenta y  tres.- Es  copia.- Los  otorgantes 

aprueban en todas Sus partes el contenido del presente 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales. Quedan agregados formando parte 

integrante de esta escritura la copia del Acta de Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

  

   
   

    

anónima O.R.P.R0O.S.A. ORTESIS-PROTESIS DEL ECUADOR S.A. de 

fecha veinte/de Octubre de mil novecientos noventa y tres y 

los nombyamientos de Presidente y Gerente General de dicha 

compañta. La cuantía de esta escritura es la cantidad de tres 

miliones de sucres. Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, éstos la 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. Doy fe.—|1; EN- 

TRELINEAS: WILSON TORRES PALACIOS. VALE. 

(f) GLADYS TORRES PALACIOS 3 
C.E-No. (300 1432 $6        

      

(f) WILSON TORRES PALACIOS 

E-C-NO- $002. 45 YY ( 
RUC. "IPFOSB34NISOR  



(uL0608 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales de la compañía anónima 

0,F.P.R.0.S.A. ORTESIS-PROTESIS DEL ECUADOR S.A. que sello y 

firmo en la ciudad de ougyacusil en la misma fecha de su 

otorgamiento. 

    

“o TRIAESIMO 
selodo AFA 

la
 

¿¡RAZON: Siento como/YAal, que con esta fecha y al margen de la 

matriz de reforme e estatutos por aumento de capital de la 

compañía anónima 0.R.P.R.0.5.A ORTESIS-PROTESIS DEL ECUADOR 

S.A... celebrada ante mí el primero de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, y cuyo testimonio antecede, he 

tomado nota de su aprobación mediante resolución número tres 

mil doscientos noventa y tres, suscrita por el Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil el veinte y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres.- Guayaquil, a veinte y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres. 
. E 

rx 

  

CENTIFICO1S Que con fogha de hay, y on ouwmpliniente de lo erdenado en 

la Resolución NO 83-2-2-2-0003203, dictada el veinte y uno de Dicieg 

bee de uil novecientes noventa y tres, por el Subintendente de Dero- 

che Seciotario de la Intendencia de Compañias de Gusyaquil, queda 129



S 
cráta esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS de " O.R.P.R.0.S. 4. ORTÍA 
818 DEL ECUADOR S. A. *, de fojas 2.063 a 2.074, má 

Registro Mercantil, Libre de Industriales y anotada baja bno 

ro 2.199 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y miste de Enero de - 
mil noveciontes noventa y cuatro.» £l Registrador Mercantil. 

  

   

   

   
A e ni ere A 100 

“s, necios ON A 

Ragituaaor Mercantil del yr Guay aa! 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado el cortificado de An 

terisación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas de "  - 

O.RoP.R.0.5.4. ORTESIS=PROTESIS DEL ECUADOR S5,A.".- Guayaquil, veían 

te y sieto de Enero de 11 novecientos neventa y cuatro.- El Regis 

trador Hercantil.- 

    

      

  

Po Ed 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía autántica - 

de la escritura páblica que antecede en cumplimiento de lo díspues- 

to en el Decreto 7353, dictado el 22 de igosto de 1.973, por el se - 

fior Presidente de la Repúblida, publicado on el Registro Oficial ná 

mero 573 del 20 de Agoato de N975.- Guayaquil, veinte y sieto de E 
nero de mil novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercarn -     

CERTIFICO Que con fecha de hey, ne tenó nota de la escritura pública o. 

que antecede a fojas 4.591 del Regtatro Mercantil, Libro de Indestria 

les de 1.981 y 23.918 del uismo Registro de 1.992, al margen de las - 

inseripciomes respectivas.- Guayaquil, veinte y ejieto de aero de mil 

novecientos noventa y cuatro. Fl Registrador Mercantil.- 

      

PS 

HECTOR UA ALCIVAR AMORADE 
RMagisrador Marce j  


